
 

 
 

 

 
 

Sistema Formulación y Seguimiento de Programas Presupuestarios 

 

El Sistema “Formulación y Seguimiento de Programas Presupuestarios”, fue creado en 
el 2017 con el fin de dar mayor orden, uniformidad y agilidad a la planeación, 
presupuestación y seguimiento de los programas a cargo de la Secretaría de Educación. 
Desde ese año, la elaboración del anteproyecto de presupuesto, la definición del 
presupuesto inicial y el seguimiento de programas se realiza a través de éste sistema. 

La Planeación se lleva a cabo con la metodología del Presupuesto basado en Resultados, 
por lo que cada Dirección, después de revisar los objetivos de Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo, define la problemática específica a atender, elabora un árbol 
de problemas y un árbol de objetivos. A partir de éstos, construye la Matriz de Marco 
Lógico de los programas presupuestarios a su cargo y estima los recursos materiales y 
financieros que requerirá para su implementación. 

De acuerdo al presupuesto aprobado, las áreas de planeación, administración y áreas 
ejecutoras de los programas, de manera coordinada, establecen prioridades. Se 
distribuye el recurso estatal y federal, mediante partidas, en los componentes de dichos 
programas presupuestarios, ajustando las metas y considerando tanto la normatividad 
vigente y como el ejercicio del período anterior.   

A través de la plataforma, durante el año fiscal, se da seguimiento a los aspectos 
programáticos y presupuestales. Así, éste sistema, es uno de los medios para llevar a 
cabo la distribución de los recursos (entre ellos los del FONE).  

 


